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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro  (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro  (2024) 

 
PROCESO: SANEAMIENTO  

DEMANDANTE:               ESPERANZA MUÑOZ CAICEDO 

DEMANDADO: GUILLERMO LEON RAMIREZ GARCIA, OTROS E  

INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00227-00 

 

ANTECEDENTES 

 

En auto del 2 de noviembre de 2023, se ordenó incluir al interior del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el emplazamiento de los colindantes del bien inmueble rural 

denominado La Osada, ubicado en la vereda centro del municipio de Villa de Leyva e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 070-72851. 

 

La parte actora allegó el edicto emplazatorio publicado en el periódico el tiempo respecto 

de los demandados Rodrigo Iragorri Hurtado, María Luisa Niño Moreno, María del Rocío 

Obregón Rubiano, Josué Euclides Santamaría Cuellar y demás personas indeterminadas1  

 

CONSIDERACIONES 

 

Se observa la constancia de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas 

a las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, 

no obstante, no se incluyó el emplazamiento de los demandados Rodrigo Iragorri Hurtado, 

María Luisa Niño Moreno, María del Rocío Obregón Rubiano, Josué Euclides Santamaría 

Cuellar 2 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por Secretaría, INCLUIR al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de los demandados Rodrigo Iragorri Hurtado, 

María Luisa Niño Moreno, María del Rocío Obregón Rubiano, Josué Euclides Santamaría 

Cuellar. Vencido el término después de su inclusión se les entenderá emplazados en debida 

                                                           
1 Folio 97 del expediente 
2 Folio 144 del expediente 
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forma conforme a lo reglado en artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo entonces al nombramiento de 

curador.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 009, de hoy ocho 

(08) de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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